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EXPOSICION QUE VAN A PRESENTAR LAS ACABEKIAS A S, M. LA REINA.

Señoa-a:

Las Academias veterinarias de Madrid y Barcelona,por sí y en represenlaeion de un gran número de profé¬rés de la clase á que pertenecen, tienen hoy la honra deelevar á la consideración augusta de V. M. un Proiiectode Heíjlamento, orgánico pará el ejercicio civil de la Vete¬rinaria. Dicho Proyecto, Señora, ha sido confeccionadoen el seno de las espresadas corporaciones, oyéndosepara su redacción á cuantos profesores de toiías catego¬rías (Veterinarios y Albéitares) han deseado contribuircon observaciones y datos al esclarecimiento de las iin-portantisimas cuestiones suscitadas con tal motivo; yes'a vez, por lo menos, hay razón fundada para sospe-cliar que no habrán sido infructuosas las arduas tareas áí]iio Jas Academias y la Profesión han consagrado susdesvelos en el espacio no interumpido de más de cuatroaños.
Con efecto: tratándose de formular una ley, que ar-

) moir.zase los derèchos é incesante progreso de la ciencia
I veterinaria con el mejor y más próspero desarrollo de lariqueza nacional pecuaria y agrícola, con la salud de iospueblos y cou el interés de los particulares; no se ha
¡ omitido medio alguno, que pudiera pr conducente à pro-I curar la mayor exactitud en la aducción de datos nece¬sarios y en las consecuencias lógicas y precisas que desu combinación y estudio hubieran de surgir.

, Eii la diiucid icinn de un asunto tan grave, las Acade¬mias tocaron, desde, sus primci'os pasos, cu el escollo deóua cue>tion económica de inmensa trascendencia, que
I na dividido en dos grupos a pensadores muy emineiilesde este siglo; cuestión, que jas Academias no han re-' huido, antes bien la persiguieron en lodos sus dclalies,1 porque tenían y tienen la conciencia de su propia hoara-! dez y de sus delneres para con la sociedad en general ypara con la clase veterinari?.;

Reconocida necesaria una ciencia, ¿es justo invocar en favor suyo el
auxilio del Gobierna cuando se.la vé deprimida?

Hien lejos está de las Corporaciones, que á V. M. re¬curren, la presunción de haber resuelto ese problema deEconomia poJilica. Mas si creen haber.procedido digna¬

mente adhiriéndose, en la matera de su incambencia, álas doctrinas proteccionistas. Dignamente; porque, enprimer lugar, todas las instituciones de nuestra patriaestán basadas en este último princinio, y fuera desvariointentar siquiera la amalgama de dos sistemas t.in con¬
trarios en el régimen social de un Estado; y además por¬
gue no es posible desconocer que las ciencias y las pro¬fesiones, como los individuos de la especie humana,como los animales, como las plantas, como todos los sé-
res del universo, si han de recorrer normalmente las dis¬tintas fases de su evolurioii orgánica; si han de desen¬
volverse con la robustez y vigor necesarios; si han dellegar á su respectiva edad adálla, ostentando sus pro¬piedades características y los sazonados frutos que de¬ben presentar ; todos los séresi, todas lás cosas, todas lasexistencias, reales ó abstractas, convencionales ó no,exigen, como condición fatal, inevitable, el convenientemedio de desarrollo.—Leyes, inslituciones, nada viveni menos aun progresa fuera de esa condición suprema.¿Y qué ái'niiflca este medio dé desarrollo, sinó el
conjunto de circunstancias protectoras de ese sér quebrota en la fecundidad de la rvituraleza, en los inteligen¬tes afanes de la industria, éii el lucesante anhelo con
que la humanidad se dedica à satisfacer las iipcesida-Jes del hombre, con que'una sociedad se esfuerza enallegar la mayor suma de beneficios á sus asociados ?

Cierlamenle,' cuando los organismos han alcanzado
su apogeo, cuando las profesiones y ¡as cibiicias han
conseguida elevarse a una respeláble altura, puedenhasta cierto punto marchar por si solas; y, en este solo
caso, la libre acción del individuo es,-tal vez, compaliblecon las funciones armónicas de la serie á que correspon¬de. Mas 110 por eso es licito decir que lia roto las cad inasde, la ley n liversai: antes como ahora, si le d.'sampara elmedio prot'ctor, que es su pubata n vitœ, iiiinediata-
mente muere, ni u:i instante, más prolongará su exis¬tencia.

Si, pues, en el orden natural, como en el moral ysociológico, todas las crialunis y todas las creacionesexigen y poseen un medio protector de desarrollo, ¿ endónde hallar razón ni posibilidad de despreciar leccióntan elocuente, para echarse en brazos de una emancipa¬ción quimérica y de resultados funestos?
Aparece, por consiguiente , jusliticada la resoluciónde las Academias veterinarias al acogerse ai lábaro del

proteccionismo económico. De optar por las doctrinas del
otro sistema antagonista, el desempeño de su misión hu-
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biera sido un acto de parricidio en la ciase que les ha
confiado su porvei.ir: libertad de"enseñanza, libertad nu
acción en las aplicaciones de la ciencia , nada do regla¬
mentos, talcs iiabrian sido sus opiniones; y, la des-
^tencíou absoluta hacia la prosperidad de la ganadería yife" lá àgriciiltura,1a anarquia profésiônal y la ruiria del
edificio cientiflco, consecuencia obligada de un estravio
tan deplorable, que el Gobierno de una nación culta debe
conjurar anticipadamente.

Vencida, empero,, la dificultad en elegir sistema dq
conducta, las Academias han tenido bieiï'presente fy'de
esta reílexion jamás se han apartado) que, si la ciencia
y profesión veterinarias existen, es nada más que à titu¬
lo do buenas hijas de la Sociedad que las. ha dado el ser:
consagradas exclusivamente á su servicio , y recibiendo
eu,qambio el sustento necesario á su conservación y des^
aifóllot Por manera que, ya se considere á la Veterinaria
como una institución social, propiedad d • la masa común
do ciudadanos, ya como parte contratante dé una Socie¬
dad, en comandita, en la cual la inteligencia y el trabajo
áístan representados por el profesor, y el capital por iá
nación entera; de todos modos resalta á simple vista una
dependencia estrecha y mútua, y una solidaridad de in-
ttereses eiilfe Ta Sociedad y la Veterinaria. Los sacriliíMos
que ha a la una por la otra deben ser compensados re¬
ciprocamente: si la Sociedad ha de proteger a la Veteri¬
naria, ésta por su parte ha de esmerarse en servirla; si
la Veterinaria ha de ser útil, la Sociedad debe recom¬
pensarla. Toda separación de esta baso, es contraria á Iq
jusljcia , y desvirtúa completamente el objeto de la iu^-
tilUcioií, tendiendo á suprimirla.

, l'ero.spn muy caros los intereses que están encoraen-
dàdçs.a la Veterinaria, como que rep;".asentau la princl-
p:il iriqueza de las naciones; y ni el Gobierno de V. >1.
ny las Academias de esta ciencia , quieren desoír el llar
ûiiipiènlo de la razón y la verdad en un asunto de tras¬
cendencia tan considerable.
"

;íy'o; puede negarse que ,el Proyecto de Ileglamenlo
£ib.bj",da|grandes reformas científicas y económicas; refor-m|Ís¡quti„ no en conjunto pero si aisladas (al menos, las
qoe/oCipcen mayor importancia), se la.àpuede registrar¬
en |rp^laaientos de otros paisas, como suceda éu Bélgica

íraiicia; mas es también positivo qúa todas ellas
girán siempre dentro del circulo de consideraciones prp-
Iqpinarps' que quedan expuestas.

jLji resutnqó,; las Academias han redactado un Pro-
y(|fc'(oj que salve á la clase veterinaria de la segura per-
di^cipri qúe la anicnaza , y que al propio tiempo enaltezca
su tiiision euisocicdad, haciéndola mucho m is útil y em-
píij.ai|Ldola en la senda del progreso cientilico. No se ata-
Cá fin'ól más que al interés bastardo y egoista ; los inte¬
reses generales han merecido una preferente ateucion.

:^Iaaifestado yá cuál ha sido el espíritu conciliador y
dd progfeso que ha presidido en la formación del Pro-
yoqtos cupaple al deber de las .\cademias demostrara
Y,. AI., auiH|Ue. uosea más que en una reseña ligera, has¬
ta,qpé punto se hahocho aplicación do esos priiicipios
en cada uno de los temas desenvueltos.

La,enseñanza en las Escuelas de Veterinaria, á p.esar
do los.laudabilisimosesfuerzosdelosdiferenti'S-Gobiernos
que,Aaa-regido en todas épocas, y del esmcroco:i quedos
Catedráticos de las mismas han procurado instruir á sus
discípulos, dista mucho todavía de aproximarse a la per¬
fección que puede recibir: insuficiencia de co.iociiniBii-
tps: preliminares en losaliiiniios que ingresan por prime¬
ra .y z ipu; los colegios; déspues, cursos académicos, se-
guidos.C:q.n una extraordinaria aglomeración de asigiia-
turás, tanto más insoportables, cuanto que necesitan ser
ap-.'eiididns por jóvenes en quienes no es posiblo suponcr
habitus,de estudio ni un mediano cultivo de su inteligen¬
cia.; falta poco-menos que completa de ia com|irobacion
practica que, requieren las explic,acioiies del maestro; y
una desigualdad lamentable en la extension que, compa¬

radas entre si, pueden dar las Escuelas á las interesantes
' materias comprendidas enda carrera (desigualdad á todas
luces nocivas 6 inconèobible, si se considera qpe preci¬
samente á ios Colegios de provincias, en doqde se pre¬
senta en perspectiva laveirdádera misión del profesor
veterinario, es á quienes lés éstá vedado abrazaren su
programa dos importantísimas ciencias, la Agricultura y
la Zootecnia, que únicamente tienen cabida cu la Escue¬
ta de .Madrid); tales sou, bosquejados á grandes rasgos, los
vicios priacrpales-qué la áUigcn.A remediar tan grande
(fd^'oncierto Se eficaminah las medidas que comprende
el TITLLO PillJIEllÜ: consignándose en ciuinbase pr e¬
liminar cientifli'o-llteraria para los que aspirená cursar
él primer año, más amplia, y ya que no entei ameiite ri¬
gorosa (porque, en la inconsideración social en que ac¬
tualmente yace la Veterinaria, bastaría e^tj; requisito
pura alejar de' la cicn'ciá toda la jnvéñtud" española)', .ui
menos suficiente para facilitarla comprensioii de nocio-
tíes ulteriores más eomplejás, y que satisface también
algun tanto á la Içy de gradación establepidajjaraiacltisi-.
ficacion dé las ciencias en uu órden gerávquico. Para pe¬
netrarse de esta gran verdad, enunciadadva muchos años
por el sábio filósofo Mr. Comte, bastaria saber qqè.ségun
el reglamento vigente, lasasignatufaS'dé fisiCa y qiiinii-
ca, sôn estudiadas en el quinto año de Iá carrera (y solo
en el Colegio de Madrid), sin embarco de que estos couo-
cimientos,' como que se refieren á féiiómcbios más gene¬
rales, más simples, están siendo de necesidad absoluta
desde el momento en que él alumno escucha' en cíasela
la primera lección del primer curso, es decir, desde el
instante en que principia á ocupar su entendimiento cuii
meditaciones acerca de una rama de lasciencias biológi¬
cas, infinitamente más complicadas y difíciles que las fi-
sicás y qúiníiiCaú;,' cuyo csluclio supoiién jíréviamehte he-
cjio.- Por último: se propone la uniformidad de la ense¬
ñanza en tod^s las Escqcjas; se facilita un dcsái rollo me¬
jor de los coiiocimientos veterinarios; y se fija la ins¬
trucción práctica que ha parecido más inmedhúaméute
realizable. '

Dos medidas previsoras aparecen en eslc TITULO
PRIMEttO del Proyecto, á saber: la li citación ^el número
de alumiws que ha'ija de haber en primer año, y la creu-
cion fwlurd de h'crradotes.—En la p'rimcra.de ellas cifra
la clase veterinaria todo su porvenir; puesto que la expe¬
riencia ha hecho conocer que existen hoy un número
muy excesivo de profesores, cuya 'exubérante abundan¬cia es- la,causa visible'de su afrentosa miseria y el ger¬
men de mía corrupción moral facultaliva. La scgiindaes-
tá propuesta condicionalniente, porque no es geitçral
aún la Tirita (qué en él ejército y on varias provincias se
nota) de operarios autorizados exclusivamente para prac¬
ticar el herrado.

Todos los arLculos del TITULO SEGUNDO y los qui
hacen relación á dios en las disposiciones genérales a
transitorias, liéVan un misino objeto: el de'annobizár la
profesión interiormente, prócuraiulo reducir á-una sola
categoria la multituddclüs que se dividen boy el ójercicio
cieutilico dp lá Veterinaria, cada una de laS cuales goza
de atribuciones diversás, qilé d.-ningún modo pueden
sér deálliidadas eti lii prác'tica—Siendo esta diferencia
de prero'gativas i;iagotable îupntè de q'iicrellas, án imad¬
versiones y f.isgustqs qnti'e ios proféspre^.'y ,n.o fundán-
dose'ése fracpion'amien.to en ningon prinelpip de rázup,
porqiie la ciencia es uiia.é indivisible y, las neca^idailes
de los pueblos siempre idénticas; oeiqso sei ia detepérséa
patentizar loaceitado do seniójantés dlspoSiciónes.

Con respecto al TÍTUl-OTEUCERO, qup trata de los w-
terinarios titul-ares 'deíaspoblaciones,Qs[o es,de los contra¬
tados por las autoridades para el servicio local faeultaüvo,
y de los-inspettorss de ea «es; un senlinViento de justicia
y de respeto a la libre voluntad do los inunicipios, pem
ala voz un deseo de salud y coiivcnioncia para «I vecin¬
dario de cada ifucblo, son los móviles que han impulsado
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á redactarlos. Pueden los Ayuntamientos contratar cuan¬
do lo eslinf/en opofrtuno'(áiinqué constantemente es favo-
rabio á los intereses que administran), uno ó, más, vete-
rinàrios para la asi.-tencia de, los animalesenfermos; pe¬
ro se les impone la obligacionindeclinable de tener siem¬
pre al frente del matadero de reses destinadas al abasto
público, III) profesor que inspeccione científicamente las
carnes que lian de ser consumidas. Esto último, que pa¬
rece algd violento y atentatorio al derecho de la iibértad
de acción municipal, es, a no dudarlo, una prenda segu¬
ra, una garantia muy respetable de que los abastecedo¬
res no han de cometer fraudes de funesta trasc mdencia
para la salud'del consumidor, que por locomun ignora si
eaçl aliinciilo que compra á costa de mil afanes y traba¬
jos, la aváricia sórdida de una mano sedienta de lucró ha
encerrado algun virus morbífico y desastroso.

Ciertamente que si se consulla la opinion de los que
hayan de sufragar los gastos de esa insreccion de car.nes
(Ayuntamientos ó abastecedóre'ó), optarán por prescindir
de la vigilancia facultativa. Mas, sí-el Gobierno de
V.Al., como.no puede m.enos, dirige íju paternal solicitud
a la salubridad délos pueblos; si tiene en cuenta la opo¬
sición , en cierto modo discupábleb que los hombres
poeo ilustrados hacen á la admisión de citalesquiera re¬
formas ijiie originen gastos, por ventajosas que sean; y
si, como os de óbsérvacioa diaria, toma en considera¬
ción el hecho,- bien sabido, de que la buena calidad de
les sustancias alimenticias es preciosa salvaguardia con¬
tra muchas enfermedades, contra c.sas epidemias terri¬
bles que tan frecae lí témélite son - oh azote de la especie
humana; entonces es de pi-esumír que aceptará el dictú-
mende las Academias, formulado en el t'royecto.—Lo
que sé solicita ahora no es, por otra parte, más que una
ampliación de la Real orden y Reglamento dé "24 y 2a
(le febrero de 18p9; que.se haga extensivo á todas las po¬
blaciones del Reino lo mismo que está acordado para to¬
das iaS capitales y cahe'zas de partido; lo que algunas
Autoridades celosas y (ïïgnasi entre otras, el señor Go¬
bernador de Barceloiía, han establecido yáenlas provin¬
cias de su mando; lo que varios Ayuntamientos, sin ha-

. liarse obligados por la ley, han adoptado de una manera
espontánea,. ¡ ,

El TITULO CUARTO, que hace referencia à los vo¬
cales de las Juntas dé Sanidad, nada de particular-én-
cierra, que pudiera ofrecer dudas acerca de su aproba¬
ción. Basándose en la Ley de Sanidad del Reino, así'
cómó en las disposiciones posteriormente dictadas, y
ateudieudo a las especiales funciones que pueden desem¬
peñar los veterinarios, no se ha llevado en su redacción
níás objeto qué'ei dé' regularizar ese servicio importan¬
tísimo y tan beneficioso para los pueblos.

Mas poii relacipn al TITULO Q]]l^TO [Granjas-mode-
hy Direitórósdemoníti'eii laspkradas de caballos padres).,
las Academias necesitan lUmiar élicizmente la atención
de V. M. sqbrp el c yto número de artículos que le cous-
titúyen.—El éslablccimiento de Granjas-modelo es de
sumo interés para el progreso de la ganadería y de la
agricultura en general: proposición cuya verdad'está re-
cçuocidapor t.odo^ los,.,Gúbi.e,inos y en todos los países;
péi'o éiempre quedarán estériles, absolutamente infruc-
tcosos, cuantos sacrificios se hagan en este sentido,
mieirlras subsista el régimen actual lí otro análogo en lo
que conciernó al nombramiento de laá personas que han
de' eje'rimr cargos pura'mente -científicos. Todo el mal
consiste en que, tratándose de conseguir adelantos, en
los quq la cioipia tiene que servir de único guia, esa
nlisíPá'ciencia sé éucúentra limitada, restriiigida, abru¬
mada bajó el peso don que la acción administrativa gra¬
vita sobre ella. Los hombres competentes, los únicos
competentes, con exclusion de todos los déníás, los pro¬
fesores veterinarios; carecen hoy de las facultades más
propias de su misioii en Sociedad; tienen que ceñirse á
dar informes en lo que se les ordena; y si conciben un

pensamiento fecundo en buenos resultados, si lo formu¬
lan y lo elevan ácoioéimiento de las autoridad-A;-han
de esparará que estas autoridades, comunmeiiteprófa ñas
á la ciencia, pronuncien su fallo en la materia. '¥ i'émo
se está viendu por experiencia que este fallo rara véz sé''
halla conforme con los principios científicos, á los.oua--
les debiera sujetarse; resulta que precisanrente s'e ré-,
suelve lo que es contrarió al objeto de la institución. En ,
las e.xcúrsroncs que se practican en las pimvinci'aA'con
el lin de oxaminar escrupulosamente las condiéiones "
que réitrten las paradas de caballos padres, suel.e ácíín-
tiícer, por ejemplo, qiie el veterinario está én la prefeí'oo
sion de hacer el viaje con la rapidez exigida por el séñ'ór: '
Delegado, à quipn acompaña; y ha podido notarse, ,en va¬
rias ocasiones, qué esto perjudica notabléméntéal'éxilp.
de la expedición emprendida y á la cria-caballar-p'ór '
coñsigu'iante (siendo asi que lo que el Gobieriio ééqaró-''
pone efe mejorarla), porque el profesor ha heclíd uiV re-V
conocimiento incompletísimo, poco naenos que itiútjl. •

Continuando en las prácticas vigentes, no solo Se're^"
tarda de an modo deplorable la consecución de los ejcvn-'
dos fines que el Gobierno de V. M. se prometé; sióó'qáé"
á la vez se mata la emulación de los profesores,-esa
buena fé qae los llena de ardimiento en sus empresas
cientifioas, y sé derroca pe su base un edificio de aspi'-
raciones hermosas, que siempre son fructíferas, si sé'
alienta y satisfíte el entusiasmo noble de. los quénió;;
anhelan otra cosa más que conquistar lauros pacíficos
para su patria, gloria y nombre para su profesión que-'
rida.

Dos modificaciones principales introduce én la legis¬
lación actual el TITULÓ SEXTO, qae tratado las Simky
legaciones: la creación d î lo's Subdelegados provinciales;,
y la de un Subdelegado-Inspector general, que pq'édé
ser considerado como el jefe superior inmediatp de la
clase veterinaria.

Las .Academias han previsto todas las dificultades que-
lleva consigo una pretension dé tal naturaléltá, qué tien¬
de-à eiialtécer el rango de la profesión y de la Ciència'.;
Mas, alejando de su mente toda preocupación de amor
propio exagerado; comparando la importánCi'a dé, ja Vè-.
terinaria con la de otras carreras; y rçconocîan'dp; ep'
fin, que.todos los obstáculos radicariâ'n èn lósjgastos
qué originase esta medida, gastos que por nécé>úcjad.ha,7Í
brian.dé ser reproductivos, puesto que redundan eii fiiea'
del ra'éjór servicio público; han creído .que nb.toédeá
calificarse de inmodestas las aspiraciones a-gozar,de una
significación social, queyá poseen los Ingenieros d'd'nii-
nas y los Profesores do Instrucción primaria. .

INóes qUe se' intente proclamarla autónom'íá de la
clase, ni sustraerla siquiera à la intervención níi\s,'eis-
tcnsá dé las autoridades administrativas; por el .Córitrá^,
rio, todos éstos cargos, son inherentes á muchqT'y sá-
grádos deberes que han de cumplir ¡os veterinarios ^ qué,
los désCmpeñ-cn; pino que se há reconocido lác'onvéiiiéu-
ciadé que haya varios ceñiros de acCioU facdltativá, qUe)
vigileu el cuíñplimiento de las preScripcióne'á legales,,
que entiendan úniéá y excln.sivamè'Vte en Ids aSuntós
interiores de la profesión, y que, nO por eso, dejen)dé
estar subordinados aún en estos mismos asulito's, el Snb-
delegado-lnspéCtór general al Gobierno y à la Dirección
general de Agricultura, los Subdelegados de provincia á
los Gobernadores civiles, en sus respectivos casos.

Con esta pequeña fracción de vida propia concedida
à la clase, se la coloca al abrigo de'las injusticias, 11-
bráiidolaále los abusos de que está siendo ficlima, se
alianza el cumplimiento desús obligaciones, y sefacilita
mucho al mismo fieiúpo la adquisición de una muflltud
de inestimables datos estadísticos, encomer.dados ú los
Profesores de partido, metodizándose los trabajos y ha¬
ciendo que las leyes sean una verdad.

Los TITULOS SETIMO, OCTAVO y NOVENO, fijan
los deberes qae contrae todo profesor establecido cuaudó i.o
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es titular de un pueblo, cuando no ha contratado con al¬gun Ayuntamiento su asistencia facultaliva;los derechosque por sus ocupaciones .'ientiíicas le corresponde per¬cibir ordinaiiamcnte. y sobre lorio, en actos judiciales;y las reglas que Lan de observarse en los casos de intru¬sion.—Eu todos estos puntos se ha partido délo que con¬signan las tlisposicioiies vigentes en la materia, ocur¬riendo á varias dudas presentadas en la práctica; aumen¬tando la responsabilidad y los trabajos del veterinario;recompensando algo más decorosamente sus servicios;procurando, en una palabra, conciliar las atenciones re¬ciprocas que la sociedad y el profesor se deben.

Finalmente; en el TITULO DECIMO del Proyecto, sepide la creación de una Acndemía veterinaria en cadacapital de provincia, y se señala á las de instalación fu¬tura, como á las que existen hoy en Madrid y Barcelona,cierto número de atribuciones y el carácter de cuerposconsultivos de las autoridades civiles. Bien mirado, eshasta ventajoso y laudable favorecer por todos los me¬dios el espirito de asociación en las clases cientiticas:porque no puede dudarse que en esos focos de ilustra¬ción y de cordura nacen grandes adelantos, que la socie¬dad aprovecha; se despierta un poderoso estimulo, que in¬cesantemente dirige los ánimos al esmerado cultivo de lainteligencia; y se consolidan y extienden ios más sanosrincipios de moralidad y de decoro profesional. Asi loa comprendido siempre el Gobierno de V. M., comoelocuentemente se inhere del asentimiento que en todasocasiones ha prestado á la fundación de osas corporacio¬nes pacificas y morigeradas, cuyos miembros sacrificansu vida en aras de un pensamiento sublime, del pensa¬miento de ser útiles à la humanidad en cualquier con¬cepto.
Pero no basta que se proponga y se resuelva la crea¬ción de A'^ademias: se requiere además que tengan al¬guna representación social; y en verdad que no puedeser más humilde la de que sean reconocid.is como cuer¬pos consullivos. Sin esta consideración, el Gobierno ylas Autoridades locales jamas escucharían siuó los con¬sejos de su conciencia propia ó de los profesores" másallegados al poder; pero nunca el juicio des.ipa.úonado ysevero délos hombres que, desconhando de sus opinio¬nes individuales, tienen la prudencia de asociarse a sushermanos ele clase en busca de una razón colectiva, queexponga menos à los errores en que suelen incurrircuantos están persuadidos de que poseen un criterio in¬tachable.

En virtud de las reflexiones que anteceden, las Aca¬demias Veterinarias de Madrid y Barcelona, à V. M. ren¬didamente suplican: que se digné otorgar su Real apro¬bación al adjunto froj/ecío de Iteglamento para el ejerci¬cio civil de la Veterinaria; con cuyo acto de bondad su¬prema, la profesión y la riqueza agrícola-pecuaria deEspaña han de recibir todo el impulso que merecen, y elreinado glorioso de V. M. añadira un titulo mas de im¬perecedero recuerdo a los ya numerosísimos con que ledistingue la hisloiia.
Madrid, ale.—Por copia,

L. F. G.

PATOLOGIA Y TERAPEUTICA.

índigestio.n con meteorismo en los solípedos.
tratamie.nto basado em la funcion del intestino.

Quintil, ubservucion.
El presente trabajo hace referencia á un mulo,—

propiedad de un arriero de los que vienen á esta ciu¬

dad,—capon, seis años, siete cuartas y tres dedos, teni-
peramento sanguíneo, de una conformación excelente,
y destinado á la carga,

Anamnéslicos: —<kE\ día anterior al echarle el pien¬
so de por la noche en un pequeño pueblo (Huerta Pal¬
mera), situado á tres leguas de este,; notó el dueño quela paja era de no muy buena calidad. Hoy (dia 6 de
agosto de 1860) por la mañana tenljirano, emprendie¬
ron el camino hácia el pueblo en que resido, sin quedurante su travesía observase cosa alguna ajue llamara
su atención; empero , llegados al término de su viaje,
y apenas se descargó al animal, se echó revolcándose
y levantándose á cada momento.»

Entonces fué cuando le condujeron á mi presencia,ofreciendo el mulo à mi inspección los siguientes sínto-,
mas: lengua seca, mal olor en la boca, desasosiego,pulso concentrado, excrementacion nula, y el ijar de¬recho ut poco más elevado que el izquierdo.

Zííaj/ndvíico.—Indigestion intestinal, acompañadade timpanitis incipiente.
Tratamiento.—\jO, propiné un cocimiento de linaza,

con cuatro onzas de sulfato de magnesia, añadiendo:
de láudano liquido y éter sulfúrico, media onza de cada
cosa. Lavativas aloéticas de media en media hora, ybaños generales.—Me proponía cortar en su desarro¬
llo la timpanitis incipiente, y hacer i la vez algo pordesembarazar al conducto iatestidcil de las materias en
él acumuladas, y cuya presencia daba márgen á los
trastornos de la función que á tal viscera está asigna¬
da; alteraciones traducidas al exterior por los síntomas
de que queda hecho mérito.

Once de la maríina.—Exacerbación de los sínto¬
mas.—El mismo cocimiento, más onza y media de
áloes y como media libra de aceite común; se continúa
con las mismas lavativas; fiicciunes en los ijares de
amoniaco líquido dilatado en agua, pero de preferencia
en el derecho; baños generales.

Cinco de la larde. —La situación del enfermo se
agrava; respira con suma dificultad; está intranquilo;
se tiende como con miedo y se levanta en seguida; tie¬
ne el vientre muy inflado , casi imperceptible el pul¬
so y frias las orejas y extremidades.

Plenamente convencido de la inocuidad y de los fe¬
lices resultados obtenidos ¡lor la enterotomía en nume¬
rosísimos casos idénticos ai que me ocupa, no vacilé un
instante en manifestar al dueño que me ¡larecia acer¬
tado tentar ese medio, vista la ineficacia de los em¬

pleados anteriormente. Y habiendo accedido el dueño á
mi insinuación, me dispnse inmediatamente a efectuar
la enterotomia; cuyo manual operatorio no describo,
pues sena oficioso por demás cuando se sabe que está
en la mente de todos los veterinarios.

Una vez practicada la punción del ciego, los gases
salieron con profusion, quedando á poco rato el animal
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bastante más tranquilo. Cerré la herida con unos pun¬
tos de sutura, y mandé que, con una mezcla de aguar¬
rás v tintura de cantáridas, le dieran fricciones en las
extremidades, y que, además, se siguiera poniendo al¬
guna que otra lavativa.
Las doce de la noche serian, y el animal continuaba en

muy buen estado: habla depuesto algunos excrementos
sumamente duros y resecos; el pulso era más percepti¬
ble, estaba más desenvuelto, y la sangre coloreaba los
sitios friccionados.— Se repitieron las fricciones y se
sustituyéronlas lavativas aloéticas por otras de un lí¬
quido emoliente.
Dial (segundo del tratamiento).—Pulso amplio y

algo frecuente; inyectadas la conjuntiva y pituitaria;
boca caliente y seca; el enfermo ha defecado dos veces,
si bien en cantidad pequeña.—Le administré una déco-
cion de zaragatona y malvas, en cuyo liquido babia di¬
luido antes tres onzas de sulfato de magnesia. Se sigue
con las mismas lavativas.
Porta tarde, el pulso se bizo más frecuente y duro,

y el color rojo de las mucosas era más pronunciado.—
Sangría de cuatro libras, y aplicación de dos vejigato¬
rios en la parte superior é interna de los antebrazos.
Quería prevenir una enteritis, que en mi concepto
principiaba á formarse.

Dia 8.—Mejoría notable. El enfermo está alegre y
busca los alimentos; la intensidad de los síntomas ha
disminuido.—Esto no obstante, se lo administró un

I cocmiienlo de malvas y zaragatona, prosiguiendo con
las lavativas emolientes.—La herida se cicatriza por
primera intención.

Seis de la ¿arde.—Continúa el alivio. El mulo de¬
muestra alegría si se le aproxima alguna persona', y se
impacienta cuando siente comer á otros animales.—No
observando indicio alguno de gravedad, consentí en
que le dieran medio cuartillo de harina de cebada, be-cha gachuela.

En los dios 9 y 10, los síntomas desaparecieron
completamente;, cicatrizóla herida y se fué disminu¬
yendo paulatinamente todo el tratamiento, aumcntán-

; dose al mismo tiempo la ración.
El 12 por la tarde salió de este pueblo, para volver

adesempeíiar el servicio á que le hablan destinado.
Ecija 23 de agosto de 1860.

Ramo.n de los Reyes y Baruones.

REIYIITIOO.

Señores redactores de La Vetekinaria Española.
Muy señores mios : en el núm. 12.3 de su aprecia-e periódico , correspondiente al 20 de enero último,y leí con detención , un comunicado del. veterinarioe primera clase de Alba de Tormes, don Pasciial

Colomo , á quien aprecio por sus buenas cualidades y
conocida honradez.

Al recordar el buen crédito que á fuerza de sacrifi -
cios ha sabido conquistarse este digno profesor en
aquella villa y pueblos circunvecinos, prestando bue¬
nos y conocidos servicios con anhelo é interés en favor
del país y de la ciencia , rae ha sido admirablemente
sensible,qué baya venido à caer en un estado de poster¬
gación tan inmerecido , peligrando de este modo, no
solo el fruto de sus trabajos y desvelos , sinó la buena
reputación que goza ; y todo por el poco respeto y mi¬ramiento que á nuestra ciencia tienen algunas autori¬
dades que sobre ella ejercen algunos actos de jurisdic¬
ción ; las cuales , debiendo prestarse à enaltecerla , la
juzgan con indiferencia , la abandonan, la desatienden,
como si esta no fuera una de las que , si se la conside¬
rase como debe , prestaria bov mavores ventajas á la
nación.

El señor gobernador de la provincia, que en algun
tiempo se la consideró como fuente del saber, y á la
que con honor pertenezco , se ha servido desatender
por tercera vez al profesor à que me refiero , queatento y obediente á sus órdenes, con la mayor solici¬tud y celo, empleó todos los medios que prescribe la
ciencia para combatir y desterrar la invasion variolosa,
que se presentó cu los ganados de aquel punto; lo queconsiguió felizmente, sin que pueda concebir esperan¬
zas aún de que le sean remunerados los servicios
prestados, por mandato del referido señor gobernador,
eu obsequio de algunos ganaderos de la provincia ybasta de la salud pública.

Ahora bien: habiendo'observado con puntualidadlas superiores órdenes de la yá citada provincia : ha¬
biendo obtenido tan buen resultado y logrado su objetocual se propuso y podia desear, ¿no merecerá otra re¬
compensa que la desatención de sus justas peticiones yel desprecio de sus fundadas quejas? ¿No otro premio
ó consideración que el baldón que bao querido que re¬
caiga en los actos facultativos que ha llevado á cabo
con tanta dignidad?

i Pobre ciència, si los que mejor debieran conocer¬
la y hacerla respetar, se muestran antagonistas de che,
impugnando los mejores resultados que sus profesoresmanifiestan al público, en beneficio de este; y.... des¬
graciados los que empleamos lo mejor de nuestra vida
en su cultivo, esperando recolectar, no un ópimo, sinó
escaso fruto, que muchas veces nos es destruido y po¬
cas presentado en sazón !

Está visto que los que podian favorecerla , sin más
que cumplir con su deber, no la entienden, no la com¬
prenden, ni oyen á los que, sacrificando la Hor de su
juventud en un vasto campo de estudios y experien¬
cias, se apresuran á prestar sus servicios", y á hacer
conocer la utilidad de estos en su amada patria. En to¬das y en cada una de las ciencias, por modesta que sea
su cíase , encuentran mas aprecio sus profesores y be¬neficios más pingües, con menos trabajo que nosotros,
que, desde el primer dia que entramos en la senda
de esta desventurada profesión, en cumplimiento de
nuestro deber y en favor de la Industria, la Agricultu¬
ra y Comercio, procuramos sacarla del estado lastimo¬
so en que tan ab itida se la ve. ¿ Es posible que, según
me hacen ver mis maestros y amigos veterinarios (pues
aún soy alumno), no podamos dar un solo paso que no
sea sobre abrojos ó tropecemos con punzantes espinas;
y que, si recurrimos á apoyarnos en el báculo de la
justicia para que esta defienda una causa justa fallando
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(1) Podemos tener eP consuelo de que cada tez son
menos; porqne van conociendo y enmendando su error.

en el: senlido eslrictjq delà ley, ccrao parece .natura!,,
se nós desatienda , no se nos oiga , ó se' uns mande ca- ,

llar, privándolos, no solo de la razon.con respeçt.o al
honor personal y cieulífioo, slop de Ips.cpríq& dérectiQs
pecdniario^,, gáuaíios á costa,dp niuclids sacrificios ,, y.,,
con loa cuales se cuenta úni.cáínente para sostener,una
más ó menos dilatada familia? Cuando, á tuediadós, dé
185Ü , abracé esta triste carrera al lado de ,ún albéitar
joven, pero honrado y de aígun mérito por su aplica¬
ción y amor á la clase,, no creía que, llégandó ái ser
profesor., ,me hahia de suceder jo que entonces notalra
con ios modestos alhéilares de aquel tiempo, por,encon¬
trarla yá basada en otra forma distinta á la en qne ellos
la hablan seguido. Mas, por desgracia, aun veo que.
está hoy peor ; y yá siento y parece que se me resisie
el dia, aunque todavía léjano y que debía esperar con
más ansia, en que me vea obligado à experimentar y
sufrir las consecuéncias funestas que de contiouo.se
oyen lamentar. Es muy sensible que, después de,tantos
sinsabores y disgustos como por espacio de ciacó.añós
sufrimos con la mayor resignación,alentados con la,con¬
fianza de. un porvenir llorido, no vacilando en agolar
tüdo^ los recursos disponibles, ocupándonos en trabajos
inleléctuaíes bastante arduos, sacrilicando.y coasumien¬
do nuestro escaso patrimonio, en la creencia deque
(como el agricultor) seiubraraospara coger; sensible es,,
repito, que el dulce fruto que aguardamos, aunque bien
cultivádo, casi siempre se nos convierta én hiél.

Es raro y auii.exiraño que cieitos ajtos funciona¬
rios (1) no hayan tenido en cuenta los grandes dispen¬
dios que sus padres, tutorés ó ellos mismos tian becbo
en sus estudios, y los trabajos y molestias que se toma-
rián para adquirir la ciencia que poseen, y obtener un
título que boy les dá honor y les remunera todo, pues
qué ocupan un elevado puesto en la sociedad. Si tu¬
vieran esto presente y que en mayor ó menor grado
hemos trabajado-como ellos, nos dispensarían máscon-
sidéraciüu, y no nos mirarían con indiferencia los que
asi ió hacen boy^

Mas DO desmayemos por eso: tengamos valor para
luchar con todos los que se opongan aí progreso y ade¬
lantos de una ciencia, cuyo mérito basta el día es des-

. cónócido de muchos, pero que va ganando terreno, com-
prédiéndose al fin 10 útil y ventajosa que puede ser en
España, si, como deseamos y esperamos,la vemos muy
en breve elevarse al puesto que la corresponde. Prepa-
réiponos con las armas del saber, la prudencia y el de¬
coro, para defeudernos en la lucha á qué nos inciten
nuestros adversarios: pues cuanto más grande sea la
bafallá,mayor será el triunfo si conseguimos la victoria.

Ahora, dignos profesores, es cuando se presenta la
Ocasión de conjurar esa nube tempestuosa y aterradora,
que oscurece la luz dé uua ciencia, digna hoy de res -
pland'ecér ; ahora es cuando debemos inanifeslarla á la
faz del'.'ipnndo con el lustre y brillo que le es propio;
ahora , és cuando ba de sentirse latir el corazón en
vuestros pechos, y beryir la sangre en vuestras venas,
estimyiqqosqior la defensa y honor de.la cíase; ahora
e's.cuaadp. se necesfta poner en practica la.s adhesiobe's
aj tan .'áusiadó Proyecto, que pocósdéscoQoceréis, décu-
yo trabajó se han ocupado las Academias de veterina¬
ria, y..qué es el único medio de lograr nuestra (elicidad,
rmiléniüs jets alumnbs todos c.ju verdadero espíritu de
emulación, á los nobles y honrados profesores que boy

, nos manifiestan con, claridad .el,,cpnnno que ,débem,os
.seguir: unàmos nuestros votos â los'suyos, y íòdòS élá
vez, en la'forma que noSlo'pérmitaifías leyes,' pidá'imos

. la aprobación' de ese tteg-iaiUtíntó que, taiuo deseamos,
y del cuál d.ependen nuestro bienestar y tranquilidad
^futura.

Espero de su amabilidad, señores Redactores, que
darán cabida én su ilustrado pè'riÓdicò á estas mal ¿oor-
diñadas lineas, á cuyo faíor les quedará soniamenle
agradecido su atento suscrilor y S. S. Q. B.S.M.-
Eüstaqcio Gonzalez y Mahcos.

Madrid il de Febrero de 186 i.

Ultimas aDHESioXES.—Los profesores qué á conti¬
nuación se expresan han manifestadò vivos deseos de ¡
que consten SUS nombres, en tesiííbonió del aprecio que
les merece el Proyecto de Reglamento y la 'conducta de
las Academias:

p. Benito Aroca.
D. Francisco Rodriguez,—Pesquera de Duero.
D. Alejandro Arranz,—Torre ,de Fombellida.
D. Felipe Sanz,—Villaob.
D. Eugenio Martinez,—Villavaqnerin.
D. Epifanio ilribe,—Alba de Gerrato.
D. Vicente Estébanez,—Pifiel de Abajo.
D. Eugenio Escolar,—Quintanilla de'Arriba.
D. Hilario Martinez,—San Llórenle.
D. Gregorio Escolar,—Peñafiel.
D. Simon Coca, -Langay. I
D. Pascual Rengocbea,—Encinas. i

D. Benito Gonzalez,—Castroverde.
D. Juan Bengochea,—Caslriiio.
D. Ignacio Bengochea,—Idem.
D. Benito Padillo.—Hérmedes.
1). Luis Alvarez Gil.
D. Ramón de los Beyes y Barrones.
Puede darse por terminada lalistadcadhesioaes.los

señores que tan inocentemente han protestado contrael
Proyecto y contra las .\cademias, si se toman la inols-
tia de bojear los números de La vetnainabta EsfaSo-
la, encontrarán un solemne desengaño en sus ilusiooes.^
Convénzanse de que la clase sabe muy bien à qué ale- |
nerse. ¿Estaainos?.... Ellos podrán interponer suin-
fluencia, y matar hoy al Proyecto. Mas estén seguros
de que la muerte del Proyecto no será real, no sera
más que una asfixia, una sofocación temporal, ocasio¬
nada por algun abrumador informe. No faltarán niédi- ^

cus que le vuelvan á lávidá. ¿Estaamos?
L. F.G.

Con todos tensas guerra, y paz con inglaterba."
Si es cierto lo que nos escribe nuestro amigo don Ma- |
riano Salomon y Martinez, en la ciudad de Palència, .

VARIEDADES.
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capital del país dé las mantas, hay personas que mere4
clan ser manteadas. El ayunlamieuto ha contratado á
uno q dqs médicos titulares. Uno de estos médicos, el
señor don Juan del Rio, está desempeñando el car^o de
inspector de carnes, pescados, pan', etc., con carácter
de interinidad; y.enlrelanto :el veterinario de 1." clase
don Alejandro .Martinez., que es subdelegado del pailido
de Falencia, se está...,,, siendo subdelegado del partido
de Falencia; y el Reglamento y Real orden de 24 y 25
de febrero de 4859, que provee las inspecciones de
carnes en profesores veterinaribs..... acátelos quien
quiera, que, ppr íp visto, al ayuntamiento de Falencia
no le importa un bledo de su inobservancia.

For nuestra parte estamos convencidos de que. si
se dejara obrar según la gramática parda y maravillosa
ilustración de algunos municipios, tal vez no faltaría
quien ajustase á un profesor imponiéndole la obliga¬
ción de renunciar al cobro de; sus devengos cuaqdo le
llegara la vez de percibirlos. Mas lo singular y sobe¬
ranamente donoso que aquí ocurre, es el papel que re¬
presentan don Ambrosio Martinez, como subdelegado y
el señor don Juan del Rio, como médico é inspector dq
carnes!....

Al señor don Juan del Rio; no podemos menos de
aconsejarle que haga dimisión de su destino de inspec¬
tor, porque al ocuparlo se abroga atribuciones q.ue np
tiene, poniendo en á la benemérita clase á quB
pertenece; y que procure evitar, como.,loS' veterinarios
lo hacemos, la aparición de una série de amargas con¬
tiendas entre dos profesiones qué son hermanas y casi
igualmente victimas del insaciable egoísmo de ros pue¬
blos.

Al señor don xVrabrosio .Martínez, solo le diremos
que, si no sabe ó no quiere ser subdelegado^ abandone
ese cargO: tan pesado y que tanta dignidad exige en los
que bao desempeñarle sin mengua de su ciencia.

L. F. G.

Inluencía de la historia natural en las demás ciencias, en la Civiliza-
' cien y bienestar de los pueblos, precedido de unos ligeros apuntes
acerca de las diversas manifestaciones de la vida en los seres
naturales.

DISCURSO
LEIDO E.V L^A, SqLEMiVE INAUGünAClON DE; LOS ESTUDIOS DE 1860
A 1861 EN LA U.MVEUSIDAD CENTUAL , El. DÍA 1." DÉ OCTÜBIia
DE 1860, POU EL ILllO. Sil. DOCTOR DON NEMESIO DE LALLANA,

CATEDRATICO DE LA FACULTAD DE FARMACIA.
(Continuación.) r • :^.

Las Matemáticas, la Metafísica, la Historia natura!,
la Física y la ijuimica ofrecen una prueba de esta ver¬
dad, porque ¿quién ppqq diqugs.á la imaginaçiOiU.dç un^
malemátioo en sus cálculos, ni á un metafísicoen sus
abstracdoues? ¿Quién pone coto à las, observaciones del
naturalistaV ¿Quién detiene en su barrera al espiritá del
físico, investigador de los fenómenos naturales y sus

cáuSas?:¿?li qiiiért'al dél quím'í^o' èscrátàdoí^'q^é '4ón-
dea hasta lo más fe¿óndíto'de loS cuéipos?'ái las éonsi-
deraraos con respecto á las utilidades qqé pdS prestan,
¿encontraremos alguna que pretenda exclusiváiiiénté el
lauro de la victoria por el-número y por la tirágiiifud de
iós servicios que ofrece aí-hombre?' No eiértdmenté. Las
yiatemáticas miden y calculan la cantidad dé todas las
cosas. Lá Historia natural las describe 6 pinta. J.a Física
erxplicá sus fenómenos y cansas, V la Químicas.- intro¬
ducé en su seno para revolar su naturaleza. Ahôra'bién;
todos los conocimientos que abrazan estas cfeveias'en
sus vastos círculos, ¿no son igualmente útiles al hombre
por su importancii y grandeza? ¥ ciertamente no debo
ser de otra manera, si consideramos que las referidas
ciencias no son más que medios diferentes de vm* unos
mismos-objetos.

Si alguna ciencia puedo reclamar con justicia un
puesto aventajado entre las que al hombre interesan, es
la Historia natural, de donde emanan las;demás, las
Gualps vienen à ser los surtidores de ella, á la manera
que lo son los chorros de una fuente.,

No hay-ciencia más fecuuda en espectáculos grandio¬
sos que la Historia natural. Todo cuanií) encierra de útil,
sublime y admirable eJ cielo, lel mar, Ja tierra y el aire,
todo pertenece al dominio del naturalista.; El pólipo y la
ballena, el musga imperceptible, los colosaS del reino
vegetal ,1 el átomo de arena, la encumbrada roca, eJ in¬
menso Océano esláa bajo,el imperio de esta cioncia iu-
ünita. Los atributos de, los seres animados, los princi¬
pios de las sustanoiasÁ-nor-gánicas, la afioidad recíproca
de diferentes cuerpos, las afecciones de la.vida , la im¬
posibilidad de la materia iuerle, y finalmente , el estu¬
dio de los astros, que .ruedan sobre nuestrcs, cabezas,
pertenecen a la liisloria de la ualuraleza, tomada .en toda
su extension. El hombre mismo, esta criatura, reina de
las criaturas, cuyo .poder se.qleva casi al nivel de Ja na¬
turaleza; que dispone con su industria y can su inteli¬
gencia de la superficie del glojbio y parece querer exi¬
mirse del rungo de la materia para aproximarse á su
Criador, no obstante quje, orgulloso con todas sus ar¬
tes, sus ciencias y su géiiio,.« s un átame perCjCedero
en el universo; y si bien.aparece, primer ministro del
poder supremo, viene.á estar .sujeto á sus leyes, poanp
el último,de; los animales-

! Puesto que la naturaleza, abraza, todo el:imunáo, y
todo se.lvalla enclavado en ella, es claro que las artes,
las ciencias y la industria están dentro de su recintó., ;

Nada, hay, en ,fias fuera de la naturaleza, ni que
pueda salir de su esfera, porque sus limites son los del
universo, los eslabones de su cadena tienen amarrados
todos los séres à su tronu: Existe en todas p.irtes ; su
centro se encuentra por do quiera ; se halla entera en
cada parte, y puede dudarse si en su orbe inmenso se
ha fijado ella algunos limites.

Hatlandose fundadas las ciencias sobre los objetos
naturales, y siendo ellas y la,s artos creacipnes d,el espí¬
ritu humano ; esto es, de un ser -natural, y la Historia,
la.Política y la,Moral acciones de una ospeeie,animal, es
evidente qpe se. hallan suboidinadab à las |eyje^ dé Ja
naturaleza. La Metafísica, según lo dicho, esta también
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arreglada á las leyes de la misma. Todo, en fin, eslá en
ella, porque es la madre de todas las existencias presen¬tes y futuras, y despues de Dios es la causa y el princi¬pio de todas las cosas.

La Historia natural, en la acepción común, se consi¬deró en un principio como la ciencia de las propiedades,
comprendiendo la descripción de los animales, vegeta¬les y minerales que podian ser útiles al hombre. Luegohubo de unirse á ella el aire, el agua y la tierra , y su¬cesivamente los astros y todo el sistema del universo. Y
en efecto, si contemplamos las relaciones que tiene laHistoria natural con las demás ciencias, advertiremos
la imposibilidad de aislarlas. Para esto es de suponerque ninguno querrá limitar al naturalista á ser un mero
descriptor de un animal, porque la topografia de los in¬
dividuos, por si sola, poco ó nada enseña, si nose
agregan á ella otras relaciones y otra armonía de un or¬
den más elevado.

¿Describir un ser en sus formas exteriores, ó hacer
un catálogo ó nomenclatura de los objetos criados por elSupremo Hacedor, constituye la ciencia del naturalista?
De ninguna manera : es preciso examinar cómo y porqué medios se forman, existen, se reproducen y des¬
truyen, y semejante estudio pone en juego á todas las
ciencias. La parte de la Física que trata del movimiento,del equilibrio, de las leyes de comunicación de las fuer¬
zas, en fin, todas las partes de la Mecánica puedenaplicarse al estudio de los animales. ¿Cómo las aves se
sostienen en el aire? Hé aquí un problema de aerostá¬
tica. ¿Por qué el pez nada y se eleva en las aguas? Hé
aquí otro de bidrostática. Los demás fenómenos del mo¬
vimiento, á saber: el andar, trepar, reptar, efectos de la
disposición de los miembros, de la estructura de los
músculos y huesos, ofrecen una série de cuestiones de
estática y dinámica, cuya solución se demuestra portasMatemáticas, calculando la potencia de las diversas pa¬lancas. Otra parle curiosa de la Física consiste en la
propagación de los sonidos y de los rayos de luz; y losórganos del oído y de la vista dan origen à la acústica
y á la óptica. El ojo del pez y del ave se hallan per¬fectamente organizados yen relación con las medios quehabitán. La laringe de las aves y las variaciones de tq-nos'quees capaz de producir, ofrecen investigacionescuriosas acerca de la producción de los sonidos y de lateoría de la música. Finalmente, los diversos colores de
les cuerpos naturales esclarecen sin duda la historia de
la luz.

{Se continuará.)

-oo^oo-

Suplicamos á los señores suscrltores que espéritnenlen aleuna f:mar antes de transcurrido un mes desde la fecha que salgan a luz;,crieion cuyo importe no sea satisfecho á mas tardar ilertro del prindonde quieran, dejará de ser servida.-Una vez suspendido el envio dre oqo mes sin que la reclamación se verillque.probablemente seralas tiradas al total de suscritorcs que cocada mes resulten.

OPOSICIONES.

En la Gacela del dia 8 de esle raes se baila el
siguiente anuncio :

Dirección general de Instrucción piiblica.

Negociado 2

En la Escuela profesional de Veterinaria de Zara¬
goza se halla vacante la plaza de Disector encargadode los trabajos anatómicos de a misma con la dotabioade 6.000 reales anuales, la cual debe proveerse poroposición en esta corte en los términos que previeneel reglamento de 14 de octubre de 1857.

Para ser admitido se requiere ser español y profe¬sor veterinario de cualquier categoría, siempre cjuehaya hecho sus estudios en una escuela, y acreditarbuena conducta moral.
Los ejercicios serán tres: el primero, que tendrálugar después de clasificar el tribunal los opositores entrincas ó parejas, consistirá en una lección de anato¬mía que sacará el más jóven á la suerte de entre lasseis que con anticipación tendrá redactadas el mismo

tribunal, procurancío que estas ofrezcan el mismo gra¬do de dificultad y que se refieran á la preparaciónde un órgano, region ó aparato orgánico, lo cual ve¬rificarán aquellos en el término de 24 horas, y á,cuyofin se les proveerá de todo lo necesario, poniéndolos
en la reclusión que previene el reglamento hasta que'hayan concluido. Eliminada la lección que ha servido
para una tanda, el tribunal la sustituirá con otra, paraque al actuar cada trinca ó pareja, haya siempre en laurna el mismo número de lecciones , para que al sor¬tear nueva lección , sean las circunstancias las mismas.El segundo consistirá en ordenar, á presencia deltribunal, metódicamente los huesos del animal cual sifuese a construir un esqueleto, y explicar los vínculos
naturales y artificiales para ensamblar el todo á cada
una de las regiones.

Para el tercero se introducirán en una urna 50 pre¬guntas de anatomía, dispuestas por el tribunal con
anticipación , de las cuales sacará el opositor una por.una, y contestará en el acto, por espacio de tres cuar¬tos de hora por lo ménos, á diez de ellas

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en elMinisterio de Fomento hasta el 6 de maso próximo.Madrid 6 de marzo de 1861. —El Director generalde Instrucción pública, Pedro Sahau.

Editor responsable ,Lv.ojicw F. Gallego.

Madrid: imprenta de j. viñas, pizarro 3.

acn el recibo de las publidaC'ones, cfue ten^ari la hondad de reda*pues de otro modo, no respondemos de poder servirles.-—Toda sus-er mes de ia fecha en que se haga ó á que corresponda, proceda de' alguna publicación á un sU9crilor,por falta dèpagosvsi aun trascurmposlble servir entregas, ó números atrasados, porque arreglaiKOs


